
rrida contiene, como en este caso, un minucioso análisis de

los razonamientos críticos del recurrente en vía administrativa,

y cuando además de minucioso dicho análisis tiene la solidez

jurídica y conceptual de la que hace gala la recurrida, y es de

por sí absolutamente convincente y adecuada como solución

justa del caso, la simple actitud de reproducir en vía jurisdic-

cional las alegaciones y argumentos analizados y rechazados

en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar su funda-

mentación, supone sin duda un vacío de fundamentación del

recurso contencioso-administrativo, en cuanto en él se está

impugnando un concreto acto; de ahí que en tales circuns-

tancias baste con hacer propias, como aquí hacemos, las argu-

mentaciones no desvirtuadas de la resolución recurrida, para

desestimar sólo con base en ellas el recurso contencioso-admi-

nistrativo.

Una cosa es que la naturaleza revisora de la jurisdicción

no constriña las argumentaciones de las partes a las que uti-

lizaron en la vía previa administrativa, y se puedan utilizar en

la jurisdiccional fundamentaciones diversas (art. 69 de la Ley

Jurisdiccional), y otra diferente es que se desconozca el sen-

tido de la funcionalidad misma de la resolución del recurso

administrativo previo, en cuanto solución de un conflicto jurí-

dico, reproduciéndolo sin más en la vía jurisdiccional, sin nin-

gún aporte argumental de crítica de la resolución recurrida, y

como si esa resolución no hubiera existido.

Se impone, por tanto, el rechazo del recurso por la propia

fundamentación de la resolución del recurso de alzada admi-

nistrativo previo, que esta Sala hace explícitamente suya, dán-

dola aquí por reproducida.”

También podría citarse la Sentencia del tribunal Superior

de Justicia de La Rioja, Sala de lo Contencioso Administrativo,

de 7 de septiembre de 1996, en la que se recoge la línea juris-

prudencial del Tribunal Supremo ut supra citada:

“Frente a dicha resolución de inadmisión del recurso de

alzada planteado, el recurrente se limita a reproducir los argu-

mentos alegados en el recurso formulado en vía administrativa

contra la Resolución del Director Provincial de Trabajo y Segu-

ridad Social de La Rioja, de fecha 28 febrero 1994.

Ante esta postura adoptada por el actor en su demanda,

debe recordarse que es criterio de esta Sala, recogiendo el

expuesto por las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 9

marzo y 1 octubre 1992 (RJ 1992\1902 y RJ 1992\7771), de

que la simple actitud de reproducir en vía jurisdiccional las ale-

gaciones y argumentos analizados y rechazados en la resolu-

ción recurrida, sin tratar de impugnar su fundamentación,

supone sin duda un vacío de fundamentaciones del recurso

contencioso-administrativo, en cuanto en él se está impugnando

un acto concreto, suficiente para desestimar, por las propias

argumentaciones de aquél, el recurso contencioso-administra-

tivo formulado.”

V. La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal

Supremo, referida a la vía jurisdiccional (recurso Contencioso

Administrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso

administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como

ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaus-

tiva respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en

fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en

el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos

rebatidos suficiente y adecuadamente en la resolución recu-

rrida, sin tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que

en tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí

hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la resolu-

ción recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el pre-

sente recurso de alzada, conservando, por tanto, todo su vigor

argumental las precisas argumentaciones de la Resolución recu-

rrida, que hemos de dar aquí por reproducidas.

En lo atinente al principio de proporcionalidad alegado,

las circunstancias concretas del caso pueden servir, como ha

ocurrido en el presente supuesto, Fundamento de Derecho V

de la Resolución impugnada, para realizar una valoración pon-

derada de la sanción a imponer, graduando la debida ade-

cuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-

ción y la sanción aplicada, como así se requiere en el art. 131.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 55.2

del Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado

por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre; dichos criterios

de dosimetría punitiva son explicitados en el informe emitido

por el Organo Resolutor en primera instancia, con fecha 29 de

julio de 2002, a cuyo tenor:

“Respecto a la disminución de la cuantía de la sanción

(...), indicar que el importe está fijado en el mínimo determi-

nado para este tipo de infracciones, por lo que no es posible

la disminución de la misma, habiéndose tenido en cuenta a la

hora de graduar la sanción a imponer, el hecho de haber soli-

citado con anterioridad las autorizaciones pertinentes, estando

por lo demás las mismas en la cuantía determinada en el Anexo

II de la Instrucción núm. 1/01-MR, sobre el régimen sancio-

nador en materia de máquinas recreativas y de azar, en el cual

se fijan los criterios de dosimetría punitiva a utilizar para gra-

duar la sanción.”

En mérito de cuanto antecede, vista la fundamentación

argumentada en la Propuesta de Resolución y en la Resolución

del expediente de referencia contra las alegaciones argüidas

en fase procedimental, las alegaciones vertidas en el presente

recurso, reiteración de las aducidas en la fase administrativa

previa en las que no se ataca la fundamentación que en res-

puesta de las mismas se hizo en la resolución recurrida, así

como las normas de especial y general aplicación, resuelvo

desestimar el recurso interpuesto, confirmando la resolución

recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. El

Secretario General Técnico, P.D. (Orden de fecha 18.6.01). Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don José Vázquez Fernández, en
representación de Toros Nerva, SL, contra otra dictada
por el Delegado del Gobierno en Huelva, recaída en el
expte. H-18/02-ET. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente Toros Nerva, SL, de la resolución adoptada por el

Consejero de Gobernación al recurso administrativo interpuesto,

contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de

Andalucia en Huelva, por la presente se procede a hacer pública

la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-

duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta
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Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a treinta de septiembre a de dos mil dos.

Visto el recurso de Alzada interpuesto y con base en los

siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 3 de junio de 2002 el Ilmo. Sr.

Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva

dictó resolución por la que se impuso a la entidad Toros Nerva

SL una sanción por un importe total de 900 euros, por unos

hechos que suponen una infracción al artículo 89.4 del Real

Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y

da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,

tipificada dicha infracción como grave en el artículo 15 p), de

la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas

en materia de Espectáculos Taurinos. 

Segundo. Los hechos considerados como probados fue-

ron que el día 30 de marzo de 2002, se celebró en la locali-

dad de Arroyomolinos de León (Huelva) un festival taurino orga-

nizado por la empresa Toros Nerva SL.

Hasta el día de la fecha del acuerdo de iniciación del pre-

sente expediente sancionador no se habían presentado en la

Delegación del Gobierno, ni las cuentas ni los justificantes de

que los beneficios han sido entregados a sus destinatarios. 

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, la mercan-

til Toros Nerva, SL presenta escrito sin calificar, con fecha 20 de

junio de 2002. A pesar de la falta de calificación del escrito pre-

sentado, el presente escrito se subsume, por este órgano admi-

nistrativo, en un recurso de alzada, ya que del escrito interpuesto

se deduce el verdadero carácter de recurso administrativo, todo

ello al amparo de los artículos 110.2 y 114 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la

Comunidad Autónoma, el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación

de la Junta de Andalucía es competente para la resolución de

los recursos de alzada interpuestos al amparo del artículo 114

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, contra las resoluciones de los Delegados del

Gobierno de la Junta de Andalucía. Por Orden de fecha 18 de

junio de 2001 (BOJA núm. 79, de fecha 12.7.01), esta com-

petencia de resolución de recursos administrativos ha sido dele-

gada en la Secretaría General Técnica.

II. En cuanto a las alegaciones vertidas por el recurrente

en el recurso de alzada interpuesto, hemos de señalar que el

artículo 89.4 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, dis-

pone que “Los organizadores del espectáculo deberán, en el

momento de solicitar la autorización para su celebración, apor-

tar un avance detallado de los gastos previstos. Dentro de las

cuarenta y ocho horas siguientes a la finalización del festival,

los organizadores presentarán en el Gobierno Civil respectivo

las cuentas del mismo, y dentro de los quince días siguientes

deberán presentar justificantes de que los beneficios han sido

entregados a sus destinatarios”, por lo que no puede alegar la

mercantil recurrente que la omisión del trámite preceptuado

sea consecuencia de unos problemas ajenos a la empresa, ya

que desde la finalización del espectáculo (30 de marzo de

2002), no existe ningún tipo de documento o escrito presen-

tado en el que se verificase las posibles consecuencias que

alude el interesado, y es cuando es notificada la resolución que

a instancia se impugna cuando la mercantil recurrente alega

la referida circunstancia, por lo que tenemos que estar a lo que

dispone el artículo 112.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común in fine, que expresa

que “No se tendrán en cuenta en la resolución de los recur-

sos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando

habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo

haya hecho”.

En este tipo de festejos, donde su naturaleza y fines son

diferentes a otros espectáculos taurinos, el citado texto regla-

mentario ha sido sumamente cauteloso en establecer una serie

de plazos que deben ser respetados por los organizadores, cir-

cunstancia ésta principalmente, por el carácter benéfico del

citado espectáculo taurino. Así el artículo 89.4 del Reglamento,

se encuentra ubicado en el titulo VII, que lleva la rúbrica de

“Disposiciones particulares relativas a ciertos espectáculos”,

por lo que se deduce la importancia que para este tipo de fes-

tejos tiene el que se cumpla diversos aspectos señalados a lo

largo de su articulado. No consta en el expediente que la mer-

cantil recurrente haya presentado en la Delegación ningún tipo

de documento o escrito y por lo cual dicha conducta supone

el incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-

bración de un festival taurino, por lo que dicha conducta ha

supuesto una infracción al artículo 15 de la Ley 10/1991, de

4 de abril, y por lo tanto sancionada conforme a derecho.

En consecuencia vistos la Ley 10/1991, de 4 de abril,

sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos

Taurinos; el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el

que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de

Espectáculos Taurinos y demás concordante, resuelvo deses-

timar el recurso interpuesto, confirmando al resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. El

Secretario General Técnico, P.D. (Orden de fecha 18.6.01) Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales para atender la rea-
lización de gastos de inversión para el funcionamiento
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor
convocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de fecha 5 de abril de 2002 (BOJA núm.

50, de 30 de abril), por la que se establecen las bases regu-

ladoras para la concesión de subvenciones a entidades loca-

les andaluzas que dispongan de Oficinas Municipales de

Información al Consumidor (OMICs) y se efectúa su convoca-

toria para el año 2002, y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que tuvieron entrada en plazo en la Delegación

del Gobierno de Jaén las solicitudes de subvención en materia

de consumo presentadas por las entidades locales indicadas

en Anexo, para la financiación de gastos de inversión destina-

dos al funcionamiento de las Oficinas Municipales de Información

al Consumidor (OMICs), de conformidad con lo establecido en

el artículo 3 de la Orden de fecha 5 de abril de 2002.
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